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ENAP aumenta en 55%
las utilidades a marzo y
logra el mayor nivel de
producción desde 2022
La estatal aseguró que los resultados reflejan el
desempeño operacional y no situaciones transitorias
asociadas a la estabilización de precios de marzo.

POR KAREN PEÑA

Una fuerte alza en sus utilidades

reportó este viernes la Empresa
Nacional del Petróleo (ENAP).

La petrolera estatal alcanzó US$
200,3 millones al 31 de marzo de este
año frente a los US$ 129,4 millones
obtenidos en el primer trimestre de
2025. Es decir, un incremento del 55%.

Según explicó la compañía en su
análisis razonado), este desempe-
ño no responde solo a factores de
mercado, sino que también refleja
mejoras operacionales y de gestión
(mix/producción propia y eficiencias
asociadas) como -dijo- se ha venido
apreciando desde el ejercicio 2022.

La firma detalló que la mayor

utilidad se explica principalmente
por el aumento del margen bruto,
que alcanzó los US$ 351,2 millo-
nes (US$293,6 millones en primer
trimestre de 2025), impulsado por:
una mayor venta de producción
propia de productos de mayor mar-
gen de contribución, clasificados
internamente como "valiosos"; un
menor costo en canasta de compra
de crudos; y el aumento en el crack
internacional promedio del trimestre.

"Estos efectos fueron compensados
parcialmente por mayores costos
indirectos asociados al alza en el
precio de la materia prima", añadió.

Los ingresos de actividades or-
dinarias aumentaron un 1,2% al
31 de marzo de 2026, y el Ebitda

ENAP

.....
PARE

consolidado alcanzó a US$ 367
millones, con un crecimiento de
24%. La línea de negocios de Refi-
nación y Comercialización registró
un Resultado Antes de Impuestos de
US$ 229 millones, en comparación
con los US$ 143 millones del primer
trimestre de 2025. Exploración y
Producción reportó un RAI de US$
45,8 millones, frente a los US$ 55,1
millones a marzo de 2025. De este
total, US$ 47 millones corresponden
a las operaciones internacionales
(Ecuador y Egipto), mientras que la

operación en Magallanes registró
un resultado de US$ -2,0 millones.

ENAP destacó que estas cifras
dan cuenta de la consolidación de
su positivo desempeño en los úl-
timos años, que entre 2021 y 2025
completo cinco años consecutivos
de utilidades, acumulando más de
US$ 2.500 millones en dicho período.

Un factor relevante en este des-
empeño -aseguró la firma- ha sido la
ejecución de inversiones en manteni-
miento, confiabilidad y cumplimiento
ambiental, "las que han permitido

fortalecer la disponibilidad opera-
cional y producción de las refinerías.
En linea con ello, durante el primer
trimestre de 2026 la producción
alcanzó del orden de 2,9 millones
de metros cúbicos, el nivel más
alto para un primer trimestre desde
2022". Asimismo, Enap aseguró que
los resultados reflejan el desempeño
operacional del período y no están
asociados a las situaciones transi-
torias asociadas a mecanismos de
estabilización de precios ocurridas
en marzo .S

Tribunal anula permiso ambiental
de proyecto minero de Collahuasi
por más US$ 3.200 millones
La instancia determinó que los
reclamos de las asociaciones
aymaras de la Caleta Chanavaya
no fueron debidamente
caracterizadas en la evaluación
y pidió retrotraer el proceso.

J
usto cuando en la ley miscelánea se dis-
cute la restitución de gastos cuando un
permiso ambiental (RCA) es anulada por

decisión posterior de una instancia judicial,
hoy se dio un caso que calza exactamente con
esta propuesta: el Segundo Tribunal Ambiental
anuló la resolución de calificación ambiental
de un proyecto de Collahuasi por unos US$
3.200 millones, una de las iniciativas mineras
en construcción más grandes del país.

Se trata de "Desarrollo de Infraestructura
y Mejoramiento de Capacidad Productiva de
Collahuasi", aprobado ambientalmente en
diciembre de 2021 y que ha tenido una azarosa
tramitación. El Comité de Ministros rechazó
antes los recursos de reclamación en contra
de esa resolución ambiental, lo que motivó las

demandas de los opositores ante el Segundo
Tribunal Ambiental.

Los reclamantes son la Asociación Indígena
Wilamasi de Pescadores Mamq'uta y Asocia-
ción Indígena Aymara de Caleta Chanavaya,
la Familia Barreda Paniagua (grupo indígena
de Copaquire) y seis asociaciones aymaras.

Según la instancia, los reclamos de las
asociaciones de Caleta Chanavaya no fueron
debidamente caracterizadas en la evaluación
ambiental; los antecedentes disponibles
eran insuficientes para descartar una "sus-
ceptibilidad de afectación directa", y no se
realizaron las reuniones previas del artículo
86 del SEIA. Además, observaciones de Conadi
sobre impactos en el medio marino, no fueron
consideradas por el Comité de Ministros, por
lo que el Segundo Tribunal Ambiental dejó sin
efecto la resolución impugnada y la RC.

La sentencia concluyó que la resolución
reclamada "carece de una debida funda-
mentación", debido a que las observaciones
durante el proceso de participación ciudadana
fueron abordadas de manera incompleta y sin

una adecuada ponderación técnica y jurídica.
Con este fallo, la evaluación ambiental debe

retrotraerse hasta antes del Informe Conso-
lidado de Evaluación para que se elabore un
nuevo documento que aborde la línea de base
del medio humano indígena, las reuniones al
amparo del artículo 86 del SEIA y la eventual
consulta indígena, además de los impactos
en el medio marino.

La respuesta de Collahuasi
Tras la revocación de su RCA, Collahuasi

dijo que "se encuentra evaluando las acciones
legales a seguir" y explicó que la resolución
ordena al Servicio de Evaluación Ambiental

(SEA) retrotraer parcialmente el proceso de
evaluación ambiental para realizar un nuevo
análisis acotado a observaciones vinculadas
al medio humano y al medio marino.

La minera reafirmó "que la tramitación
ambiental del proyecto se desarrolló en todo
momento conforme a la normativa vigente y
bajo la institucionalidad ambiental correspon-
diente, criterio que fue ratificado en marzo de
2023 por el Comité de Ministros al rechazar
las reclamaciones presentadas por las mismas
comunidades y representantes legales que hoy
obtuvieron un pronunciamiento favorable del
Tribunal Ambiental, luego de más de 800 días
de tramitación judicial". S
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